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SUBDELEGACIÓN
DEL GOBIERNO EN SORIA
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), modificada por la Ley
4/99, se hace pública notificación a D. Jorge Rubio Martínez,
de la Resolución dictada el 02/02/11 por esta Subdelegación
del Gobierno en Soria, y en virtud de la cual se acuerda con-
ceder autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena, se-
gunda renovación, a D. Abdelaziz Zahir, de nacionalidad ma-
rroquí, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dicha Resolución podrá interponerse Recurso de
Alzada ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad Au-
tónoma de Castilla y León, de acuerdo con la disposición adi-
cional décima del R.D. 2393/2004, de 30 de diciembre, y arts.
14.2 del Real Decreto 1330/97, de 1 de agosto, y 114 y ss. de la
citada Ley 30/92, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de la notificación.

La Resolución obra en esta Dependencia, sita en Soria,
calle Vicente Tutor, nº 6 - 2ª planta.

Soria, 21 de febrero de 2011.– El Subdelegado del Go-
bierno, Vicente Ripa González. 538

MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

TESORERÍAGENERALDE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

EDICTO del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre
notificación a deudores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica
la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31)
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesa-
do, número de expediente y procedimiento se especifican en
relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la lo-
calidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de ca-
da unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.
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RELACIÓN QUE SE CITA

Nº Remesa: 42 01 1 11 000003



El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), a los sujetos respon-
sables del pago de deudas comprendidas en la relación de do-
cumentos que se acompaña y epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri-
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ANEXO I

URE: 42 01

Domicilio: Cl. Venerable Carbantes, 1 Bj.

Localidad: 42003 Soria

Teléfono: 975 227640

Fax: 975 227618

Soria, 21 de febrero de 2011.– El Recaudador Ejecutivo,
Alejandro Vega Ruiz. 543



ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

SORIA
BASES para la concesión de ayudas económicas a Entidades

Deportivas para la realizacion de actividades deportivas
durante el ejercicio 2011 y/o la temporada 2010/11.

El Excmo. Ayuntamiento de Soria, a través de su Depar-
tamento Municipal de Deportes, tiene previsto, dentro de sus
objetivos, el apoyo a todo tipo de Entidades Deportivas, que
realicen actividades deportivas dentro del ámbito del munici-
pio de Soria.

En consecuencia se convoca concurso público para la
concesión de ayudas económicas, con arreglo a las siguientes:

BASES:

Primera.- Objeto de la Convocatoria:

1.1.) Se convocan para el ejercicio de 2011, ayudas eco-
nómicas dirigidas a entidades deportivas para la realización
de actividades deportivas, que se desarrollen durante el ejer-
cicio y/o la temporada 2010/11.

1.2.) Irán destinadas a la realización de programas de-
portivos, anuales, de temporada o de inferior duración, siem-
pre que su objeto, sea la promoción y desarrollo de las prácti-
cas deportivas.

1.3.) Los programas deportivos susceptibles de ser sub-
vencionados, necesariamente se referirán a:

a) La participación en competiciones de orden nacional,
territorial, provincial o local, organizadas por las correspon-
dientes Federaciones deportivas; y la organización o partici-
pación en torneos o fases finales de competiciones federativas.

b) La promoción, iniciación y perfeccionamiento técnico
deportivo que se desarrolle en escuelas deportivas de las enti-
dades beneficiarias de estas ayudas.

c) La organización de actividades de competición, for-
mativas, recreativas, etc., incluidas en alguno de los siguientes
programas de actividad:

c.1.) Torneos, pruebas u otras competiciones al margen
de las de las convocadas por las federaciones deportivas.

c.2.) Cursos de formación de técnicos, árbitros o jueces de-
portivos, amparados por la respectiva Federación Deportiva.

c.3.) Cursos, jornadas, etc., de actividades físico-recreati-
vas, de ocio o de tiempo libre.
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tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o re-
husado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de
cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace
saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la
Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-
94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.6 de la
Ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de Seguri-
dad Sorial (B.O.E. 11-12-03), en los plazos indicados a continua-
ción desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Ad-
ministración correspondiente de la Seguridad Social, que han
ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo
2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de docu-
mentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Reclama-
ción de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes,
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me-
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclama-
ciones de duda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros re-

cursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General
de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11
de junio, B.O.E. 25-06-04), los sujetos responsables podrán
acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el últi-
mo día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, en caso de no obrar así, se iniciará el
procedimiento de apremio, mediante la emisión de la provi-
dencia de apremio, con aplicación de los recargos previstos en
el artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 10 de di-
cho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente: transcurridos tres meses desde su interposición si no
ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 25 de
noviembre de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-
92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo
que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a
lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA

Soria, 21 de febrero de 2011.– La Jefa de Sección, Mª Ángeles Arauzo García. 537



c.4.) Actividades deportivas dirigidas a colectivos de dis-
minuidos físicos y/o psíquicos y a colectivos de la 3ª edad.

1.4.) No serán objeto de ayuda, aquellas actividades que
de manera directa o indirecta, sean sufragadas por cualquier
otro concepto presupuestario de este Ayuntamiento. Tampoco
serán objeto de subvención gastos de protocolo, representa-
ción, suntuarios, de inversión e infraestructura y los corrientes
de mantenimiento de inmuebles, rentas, etc.

1.5.) Se tendrán en cuenta los beneficios, otras ayudas,
colaboraciones, anticipos, etc., de que hayan sido acreedores,
para el mismo fin, los beneficiarios.

Segunda.- Dotación Presupuestaria:

A las citadas ayudas se destina la cantidad máxima de
95.500 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
4520.48900, del presupuesto prorrogado de 2010.

Tercera.- Beneficiarios:

3.1.- Podrán solicitar las ayudas que se convocan en vir-
tud de las presentes bases, las siguientes entidades:

a).- Federaciones Deportivas de Castilla y León, a través
de sus Delegaciones Provinciales.

b).- Clubes Deportivos y Entidades Deportivas, ( Asocia-
ciones Deportivas, etc.), que carezcan de animo de lucro, ten-
gan su sede social en la Ciudad de Soria, figuren legalmente
constituidas, con sus estatutos adaptados a la Ley 2/2003, de
Deporte de Castilla y León, y estén inscritas en el Registro de
Asociaciones Deportivas de la Junta de Castilla y León, y en su
caso, en el de Asociaciones de este Ayuntamiento.

3.2.- No podrán ser destinatarios de ayudas:

a) Aquellas asociaciones que se encuentren incursas en ex-
pediente de reversión de subvenciones públicas, como conse-
cuencia de incumplimiento de los fines de las ayudas concedidas.

b) Las Sociedades Anónimas Deportivas, y las Entidades
de carácter deportivo con ánimo de lucro.

c) Aquellas entidades que no se encuentren al corriente
de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Soria, ex-
ceptuando las que adeuden cuantías compensables con el im-
porte de la ayuda que le pudiera corresponder.

Cuarta.- Solicitudes y Documentación:

4.1.- La petición de ayuda que se realice, deberá contener
necesariamente la siguiente documentación:

a) Instancia dirigida al Sr. Alcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Soria, según modelo Anexo I.

b) Proyecto-programa presupuestado, de cada una de
las actividades para las que se solicita subvención, según mo-
delos anexos II, III y IV.

c) Certificación sobre otras ayudas recibidas o solicitadas de
Organismos y/o instituciones públicas para la misma actividad.

d) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal y datos
bancarios para el ingreso en cuenta.

4.2.- A las solicitudes para programas "a)" de competi-
ción oficial, anexo II, se acompañará el calendario de competi-
ción correspondiente.

4.3.- El plazo de presentación de solicitudes finalizará,
improrrogablemente, a las catorce horas del día 25 de marzo
de 2011. Aquellas presentadas fuera del plazo fijado serán de-
vueltas a los interesados con indicación de tal circunstancia.

4.4.- Las solicitudes se entregarán en el Registro General
del Excmo. Ayuntamiento de Soria.

4.5.- Las entidades solicitantes, a requerimiento del De-
partamento Municipal de Deportes, dispondrán de un plazo
de 10 días hábiles para completar la documentación o subsa-
nar los defectos materiales o formales que se aprecien. Trans-
currido el plazo establecido, si así no lo hicieran, se procederá
a la devolución del expediente al interesado.

Quinta.- Tramitación y Resolución de la Convocatoria:

5.1.- Finalizados los plazos de solicitud y de requeri-
miento establecidos, la Comisión Informativa de Deportes, in-
formará al órgano competente, Comisión de Gobierno, de las
propuestas que estime convenientes, siendo ésta, quien adop-
tará el acuerdo de concesión.

5.2.- La convocatoria se resolverá en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de finalización de los plazos de solicitudes.

5.3.- Aquellas solicitudes presentadas en tiempo y forma, y
no resueltas en este plazo, quedarán desestimadas sin trámite.

5.4.- La concesión de ayuda se comunicará a todos los so-
licitantes beneficiarios.

Sexta.- Criterios de valoración:

Para la fijación de la cuantía de las ayudas se valorarán,
prioritariamente, los siguientes aspectos:

a) El programa presentado, su presupuesto e incidencia
deportiva.

b) El interés público o repercusión social del programa,
así como de los objetivos propuestos.

c) Número de participantes inscritos y la participación
de personas ajenas a la entidad promotora en igualdad de con-
diciones que sus miembros.

d) El desarrollo del programa por Personal técnico de-
portivo cualificado.

e) La estabilidad de la entidad solicitante, como condi-
cionante de la continuidad del programa.

f) La inexistencia de ofertas o programas deportivos si-
milares.

g) Los programas de mejora del nivel técnico deportivo
que sean considerados de interés, para la consecución de los ob-
jetivos deportivos del Departamento Municipal de Deportes.

h) La participación de deportistas formados deportiva-
mente en Soria.

i) El número de personas directamente afectadas.

j) El mantenimiento o, en su caso, la creación, de seccio-
nes de las consideradas como categorías inferiores (benjamin,
alevin, infantil, etc.).

Séptima.- Cuantías y compatibilidad.

7.1.- La ayuda no podrá superar el 50 % del presupuesto
de proyecto de actividades al que se aplique.

7.2.- Las ayudas que se concedan serán compatibles con
aquellas otras que pudiera obtener el beneficiario de Organis-
mos Públicos o Privados para el mismo fin, siempre que la
cuantía total de las ayudas no supere el 100 % del importe de
la actividad a subvencionar.

Octava.- Pago.

8.1.- El pago se efectuará mediante transferencia bancaria
a la cuenta indicada en la solicitud de la entidad beneficiaria.
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8.2.- El libramiento de las ayudas concedidas, se realiza-
rá de la siguiente manera:

a) 50 % en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de
aprobación de la ayuda por el órgano municipal competente.

b) 50 % cuando se justifique fehacientemente la realización
de las actividades y la aplicación de la subvención, mediante la
presentación de la documentación requerida en la “base 9ª”.

8.3.- A las entidades beneficiarias que adeuden cuantías,
por diversos conceptos, a esta Entidad Municipal, se les com-
pensarán éstas del importe de la ayuda correspondiente.

Novena.- Justificación.

9.1.- Los beneficiarios deberán justificar la realización de
los gastos correspondientes a las actividades subvencionadas,
por importe de, al menos, la cuantía de la ayuda concedida.

9.2.- La justificación de la ayuda se realizará mediante la
presentación, con anterioridad al 30 de Noviembre de 2011, de
la siguiente documentación:

a) Breve Memoria de las actividades realizadas con la
ayuda concedida, ajustándose ésta al proyecto presentado ini-
cialmente.

b) Liquidación económica de las actividades subvenciona-
das, incluyendo una relación de ingresos y gastos generados.
Adjuntando a la misma fotocopias compulsadas de facturas y/o
documentos de pago, comprobantes de los gastos efectuados.

Décima.- Obligaciones del Beneficiario.

10.1.- Las obligaciones que asumen las entidades benefi-
ciarias de ayudas, conforme a esta convocatoria son:

a) Realizar y acreditar documentalmente, conforme a la
base 9ª, la realización de las actividades subvencionadas.

b) Proporcionar al Departamento Municipal de Depor-
tes, toda la información que este solicite, referentes a las acti-
vidades objeto de ayuda.

c) Autorizar las actuaciones de comprobación que re-
quiera el Departamento Municipal de Deportes, en relación
con la ayuda concedida.

d) Comunicar al Departamento Municipal de Deportes,
cualquier eventualidad que afecte a la programación, desarro-
llo y financiación de la actividad subvencionada.

e) Hará constar en la información y publicidad de las ac-
tividades objeto de ayuda, en el lugar y la forma adecuada, el
patrocinio o colaboración del Departamento Municipal de De-
portes del Excmo. Ayuntamiento de Soria.

Undécima.- Cancelación y reintegro.

11.1.- En caso de incumplimiento, por parte de la entidad
beneficiaria, de alguno de los supuestos que se detallan, se
procederá, por el órgano competente a la cancelación de la
ayuda concedida, con la obligación de la entidad subvencio-
nada de reintegrar las cantidades percibidas. Las causas que
pudieran dar lugar a la adopción de esta medida, son:

a) No realizar las actividades a programar objeto de ayudas.

b) Haber falseado los datos formulados en la solicitud o
en la documentación aportada.

c) Aplicar las ayudas a una finalidad distinta, para la
cual fue concedida.

d) No justificar el empleo dado a los fondos concedidos,
en la forma y plazos establecidos en estas bases.

e) Incumplir cualquier otra condición impuesta a las en-
tidades beneficiarias y recogida en estas bases.

11.2.- El reintegro de las cantidades percibidas, sobre la
ayuda aprobada tendrá la consideración de ingreso de dere-
cho público a todos los efectos.

DISPOSICION FINAL

Una vez resuelta esta convocatoria, la Comisión corres-
pondiente no admitirá, durante el presente ejercicio, ningún
otro proyecto de solicitud a no ser por causa excepcional, va-
lorable ésta, por la propia Comisión.

ANEXO I
Solicitud Ayudas Económicas Entidades Deportivas

D. ....................................................................., en calidad de
.............................. con D.N.I. ........................., en nombre y re-
presentación de la entidad deportiva ............................................
con C.I.F. nº ............................, domicilio social en ...............
......., C/Pza. ................................ C.P. .............. Tfno. ....................
e inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas de la
Junta de Castilla y León con el nº....... y en el Registro de Aso-
ciaciones de este Ayuntamiento con el nº.......... Persona de con-
tacto ........................................................ Tfno. ........................

EXPONE:

1º.- Que la citada entidad presenta la siguiente docu-
mentación:

a) Instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente.

b) Proyecto-programa presupuestado, de cada una de
las actividades para las que se solicita ayuda económica.

c) Certificación sobre otras ayudas recibidas o solicitadas de
Organismos y/o instituciones públicas de la misma actividad.

d) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal y datos
bancarios para el ingreso en cuenta.

2º.- Que la actual temporada cuenta con socios .......... de-
portistas federados ............ deportistas no federados ...........

3º.- Que el presupuesto total del programa "A" de com-
petición oficial es de ......................., solicitando para su realiza-
ción una ayuda económica de ..................

Que el presupuesto total del programa "B" de promo-
ción, iniciación y perfeccionamiento técnico es de ....................,
solicitando para su realización una ayuda económica de
................

Que el presupuesto total del programa "C" de organiza-
ción de actividades de competición, formativas, etc. es de
.................., solicitando para su realización una ayuda econó-
mica de ................

4.- Que se compromete a la realización de los programas
para los que solicita ayuda económica.

Por lo que,

SOLICITA:

Se de por presentada la presente solicitud y los anexos
que se acompañan.

En Soria a ........ de .................................. de 2011-

Fdo. D. ...................................................

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE SORIA.
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Los datos de esta solicitud podrán ser mecanizados para su tratamiento por es-
ta Administración Local. Según LOPD 15/1999 del 13 de Diciembre. Vd. puede
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los mis-
mos, dirigiéndose al responsable del fichero: Ayuntamiento de Soria. Plaza Ma-
yor, nº 9. 42002. Soria.

ANEXO II
"A"

PROGRAMAS DE PARTICIPACION EN COMPETICION
OFICIAL TEMPORADA 2010/11 Y/O EJERCICIO 2011

- ENTIDAD DEPORTIVA ...................................................

- COMPETICION: (Liga, Cto, Fase, etc). .....................

DATOS DE LA COMPETICION (categoría, ámbito geo-
gráfico, participantes, fechas, etc.)

PRESUPUESTO

GASTOS: Por conceptos: INGRESOS

............................................................................................................

............................................................................................................

............................................................................................................

............................................................................................................

............................................................................................................

TOTAL .....................................TOTAL............................................

CANTIDAD QUE SE SOLICITA: ......................................euros.

Soria a ....... de ...........................................2011.

(Firma y sello)
* Se cumplimentará una ficha por cada competición en la que participe la enti-
dad. Para Deportes de Asociación: Imprescindible acompañar calendario de la
Liga (Competición), en la que toma parte el equipo.

ANEXO III
"B"

PROGRAMA DE PROMOCION, ESCUELAS DEPORTIVAS:
TEMPORADA 2010/11 Y/O EJERCICIO 2011

- ENTIDAD DEPORTIVA: ...................................................

- ESCUELA DEPORTIVA DE: ..................................

- DATOS DE LA ACTIVIDAD: (Objetivos, participantes,
fechas de realización, personal

PRESUPUESTO

GASTOS: Por conceptos: INGRESOS

............................................................................................................

............................................................................................................

............................................................................................................

............................................................................................................

............................................................................................................

TOTAL .....................................TOTAL............................................

CANTIDAD QUE SE SOLICITA: ......................................euros.

Soria a ....... de ...........................................2011.

(Firma y sello)
• Se cumplimentará una ficha por cada Escuela.

ANEXO IV
"C"

PROGRAMA DE ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES.
TEMPORADA 2010/11 Y/O EJERCICIO 2011.

- ENTIDAD DEPORTIVA: .............................................

- ACTIVIDAD: ..........................................

- PROGRAMA EN EL QUE SE INCLUYE: (C1, C2, etc):

- DATOS DE LA ACTIVIDAD: (Objetivos, fechas de ce-
lebración, participación prevista,

PRESUPUESTO

GASTOS: Por conceptos: INGRESOS

............................................................................................................

............................................................................................................

............................................................................................................

............................................................................................................

............................................................................................................

TOTAL .....................................TOTAL............................................

CANTIDAD QUE SE SOLICITA: ......................................euros.

Soria a ....... de ...........................................2011.

(Firma y sello)
• Se cumplimentará una ficha por cada actividad.

Soria, febrero de 2011.– El Alcalde, Carlos Martínez Min-
guez. 539b

CONVOCATORIA de ayudas económicas. Curso escolar
2010/11.

El Excmo. Ayuntamiento de Soria, convoca concurso pú-
blico para la concesión, a las AMPAS de los Centros Docentes
de la Ciudad, de Ayudas Económicas para apoyar la realiza-
ción de actividades deportivas durante el curso 2010/11.

BASES DE LA CONVOCATORIA

1º.- A las citadas ayudas se destina la cantidad máxima
de 6.300 euros, con cargo a la aplicación 4520.48900, del pre-
supuesto prorrogado de 2010. Irán destinadas a la realización
de los siguientes programas:

a) Realización de Escuelas Deportivas en los Centros Es-
colares.

b) Organización de actividades físico-recreativas.

c) Organización de torneos, actividades de carácter lúdi-
co-deportivo, etc., en los Centros Escolares.

2º.- Podrán solicitar las ayudas que se convocan las AM-
PAS de los Centros Docentes de la Ciudad, que estando ins-
critos en el registro de Asociaciones de este Ayuntamiento, co-
laboren (o se impliquen) de alguna manera en la organización
y desarrollo de los Juegos Escolares de su Centro.

3º.- No serán objeto de ayuda, las Escuelas Deportivas y
cualquier otra actividad que este sufragada o en colaboración
con esta Entidad Municipal.

4º.- La solicitud de ayuda que se realice, deberá necesa-
riamente contener la siguiente documentación:

a). Instancia normalizada dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Soria, según modelo,
anexo I.

b) Proyecto-programa de cada una de las Escuelas o ac-
tividad para la que se solicita subvención, según modelo ane-
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xo II, adjuntando al mismo la documentación que estime con-
veniente.

c) Certificado o informe de la Dirección del Centro Do-
cente, justificativa de la implicación de esa AMPA, en el des-
arrollo de los Juegos Escolares del Centro en el curso
2010/2011.

d) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal, y datos
bancarios para ingreso en cuenta de la ayuda.

5º.- El plazo de presentación de solicitudes finalizará im-
prorrogablemente a las catorce horas, del día 25 de marzo de
2011.

Aquellas presentadas fuera de plazo serán devueltas a
los interesados con indicación de tal circunstancia.

6º.- Las solicitudes se entregarán en el Registro General
del Excmo. Ayuntamiento de Soria.

7º.- Las entidades solicitantes, a requerimiento del De-
partamento Municipal de Deportes, dispondrán de un plazo
de 10 días hábiles para completar la documentación o subsa-
nar los defectos materiales o formales que se aprecien. Trans-
currido el plazo establecido, si así no lo hicieran, se procederá
a la devolución del expediente al interesado.

8º.- Para la concesión de las ayudas se valorarán, entre
otros, los siguientes aspectos:

- El gasto en alquiler de instalaciones deportivas munici-
pales.

- Presupuesto dedicado a los programas.

- Escolares beneficiarios de las actividades objeto de ayuda.

- Personal técnico implicado y su titulación.

- Tipo de actividad y su contribución a la adquisición de
hábitos formativo-educativos.

- Interés social de la actividad.

- Grado de originalidad e innovación.

- Grado de apertura a la participación de escolares de
otros Centros.

- Participación del Centro en los Juegos Escolares del
presente curso.

9º.- Finalizado el plazo de solicitud, la Comisión Infor-
mativa pertinente, informará al órgano competente, Comisión
de Gobierno, de las propuestas de resolución, que estime con-
venientes, siendo ésta, quien tendrá capacidad para resolver.

10º.- La convocatoria se resolverá con antelación a la fi-
nalización del presente curso escolar.

11º.- Aquellas solicitudes presentadas en tiempo y for-
ma, y no resueltas en este plazo, quedarán desestimadas sin
trámite.

12º.- Una vez concedida la ayuda se procederá al abono
del 50% en el plazo de 3 meses, a partir de la fecha de aproba-
ción de la ayuda, por el órgano municipal competente. El 50%
restante, cuando se justifique fehacientemente la realización
de las actividades, y la aplicación de la ayuda (siempre antes
del 27 de noviembre de 2011), mediante la presentación de la
siguiente documentación:

a) Breve Memoria de las actividades realizadas con la
ayuda concedida, ajustándose ésta al proyecto presentado ini-
cialmente.

b) Liquidación económica de las actividades subvenciona-
das, por importe de al menos, la cuantía de la ayuda concedida,
incluyendo una relación de ingresos y gastos generales. Adjun-
tando a la misma, fotocopias compulsadas de facturas y/o do-
cumentos de pago, comprobantes de los gastos efectuados.

13º.- Las AMPAS beneficiarias de las ayudas han de asu-
mir las siguientes obligaciones:

a) Justificar documentalmente la realización del progra-
ma objeto de subvención.

b) Proporcionar al Departamento Municipal de Depor-
tes, toda la información que solicite, referente a las actividades
objeto de ayuda, y autorizar las actuaciones de comprobación,
que le requiera. Comunicando a este Departamento, cualquier
eventualidad que afecte a las actividades subvencionadas.

c) Hará constar en la información y publicidad de las ac-
tividades objeto de ayuda, en el lugar y la forma adecuada, el
patrocinio o colaboración del Departamento Municipal de De-
portes del Excmo. Ayuntamiento de Soria.

14º.- En caso de incumplimiento, por parte de la AMPA
beneficiaria, de alguno de los supuestos que se detallan, se
procederá, por el órgano competente a la cancelación de la
ayuda concedida, con la obligación de ésta, de reintegrar las
cantidades percibidas. Las causas que pudieran dar lugar a la
adopción de esta medida, son:

a) No realizar el programa objeto de ayuda.

b) Haber falseado los datos formulados en la solicitud o
en la documentación aportada.

c) Aplicar las ayudas a una finalidad distinta, para la
cual fue concedida.

d) No justificar el empleo dado a los fondos concedidos,
en la forma y plazos establecidos en estas bases.

e) Incumplir cualquier otra condición impuesta a los be-
neficiarios y recogida en estas bases.

15.- El reintegro de las cantidades percibidas, sobre la
ayuda aprobada tendrá la consideración de ingreso de dere-
cho público a todos los efectos.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez resuelta esta convocatoria, la Comisión corres-
pondiente no admitirá, durante el presente ejercicio, ningún
otro proyecto de solicitud a no ser por causa excepcional, va-
lorable ésta, por la propia Comisión.

ANEXO I
Solicitud Ayudas Económicas A.M.P.A.S.

D. ....................................................................., en calidad de
.............................. con D.N.I. ........................., en nombre y re-
presentación del A.M.P.A del Centro Docente .............................
con C.I.F. nº ......................, domicilio social en ..........................,
C/Pza. ..................................... C.P. ................. Tfno. ....................
en el Registro de Asociaciones de este Ayuntamiento con el
nº.......... Persona de contacto ........................................................
Tfno. ........................

EXPONE:

1º.- Que la citada entidad presenta la siguiente docu-
mentación:

a) Instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente.
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b) Proyecto-programa, de cada una de las escuelas o ac-
tividades para las que se solicita ayuda económica.

c) Certificado o informe de la Dirección del Centro Do-
cente.

d) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal y datos
bancarios para el ingreso en cuenta.

2º.- Que en el actual curso cuenta con asociados .............,
deportistas escolares...............

3º.- Que el presupuesto total del programa "A" de reali-
zación de escuelas en el Centro es de ......................., solicitando
para su realización una ayuda económica de ..................

Que el presupuesto total del programa "B" de organiza-
ción de actividades fisico-recreativas es de .........................., so-
licitando para su realización una ayuda económica de .............

Que el presupuesto total del programa "C" de organiza-
ción de torneos, etc. es de .........................., solicitando para su
realización una ayuda económica de ..............

4.- Que se compromete a la realización de los programas
para los que solicita ayuda económica.

Por lo que,

SOLICITA:

Se de por presentada la presente solicitud y los anexos
que se acompañan.

En Soria a ........ de .................................. de 2011.

Fdo. D. ............................................................

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE SORIA.

Los datos de esta solicitud podrán ser mecanizados para su tratamiento por es-
ta Administración Local. Según LOPD 15/1999 del 13 de Diciembre. Vd. puede
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los mis-
mos, dirigiéndose al responsable del fichero: Ayuntamiento de Soria. Plaza Ma-
yor, nº 9. 42002. Soria.

ANEXO II
PROYECTO PROGRAMA CURSO 2008/2011

- A.P.A.: ......................................................

- ACTIVIDAD (escuela, torneo, etc.): .......................

- DATOS DE LA ACTIVIDAD: (Objetivos, fechas de ce-
lebración, participación prevista, lugar de celebración, edades
de los participantes, técnicos responsables, etc.).

PRESUPUESTO

GASTOS: Por conceptos: INGRESOS

............................................................................................................

............................................................................................................

............................................................................................................

............................................................................................................

............................................................................................................

TOTAL .....................................TOTAL............................................

CANTIDAD QUE SE SOLICITA: ......................................euros.

Soria a ....... de ...........................................2011.

(Firma y sello)
• Se cumplimentará una ficha por cada Escuela o actividad.

Soria, febrero de 2011.– El Alcalde, Carlos Martínez Min-
guez. 539a

RECAUDACIÓN
CITACIÓN para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación individual a los interesados que
se relacionan, en los expedientes seguidos por deudas a la Ha-
cienda Municipal, por los conceptos que se especifican, sin
que haya sido posible efectuarla por causas no imputables a
esta Administración; de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, se cita a los interesados o a sus representantes para
que comparezcan a fin de ser notificados.

PROCEDIMIENTO: Administrativo de Apremio: “Noti-
ficación Providencia de Apremio”.

ÓRGANO DE COMPARECENCIA: Unidad de Recau-
dación.

LUGAR: Ayuntamiento de Soria. P/. Mayor, 9; de lunes
a viernes.

PLAZO: 15 días naturales, contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado.

CONCEPTO: MULTAS N/Rfa: 57 y 59 / 10 MP

RELACIÓN
Nombre NIF Clave Recibo Importe

ALBORNOZ RAMIREZ, RUDDY FREDY X4592509F 421732010MP 0000000965 63,00
AREVALO ENCINAS, WINDY ERLIN X4456885Z 421732010MP 0000001083 31,50
AREVALO ENCINAS, WINDY ERLIN X4456885Z 421732010MP 0000001057 63,00
ATIPER SORIA SL B42138727 421732010MP 0000001181 63,00
BERNA QUINTO, ANA MARIA 16810823P 421732010MP 0000001148 31,50
CORREDERA MORO, CONRADO 07731019Y 421732010MP 0000001128 31,50
CORREDOR ALVIRA, CARLOS 16793405R 421732010MP 0000001069 63,00
FERRER MACHIN, JULIO 16801275M 421732010MP 0000001022 63,00
FERRER MACHIN, JULIO 16801275M 421732010MP 0000000995 31,50
FERRER MACHIN, JULIO 16801275M 421732010MP 0000000901 63,00
GARCIA FERNANDEZ, DOLORES 16782851G 421732010MP 0000000898 63,00
GASPAR ROMERO, JOSE CARLOS 29130107D 421732010MP 0000001050 63,00
GIL GARCIA, JOSE LUIS 16795661A 421732010MP 0000001034 63,00
HERNANDEZ ABAD, EUTIMIO 16786892C 421732010MP 0000001043 63,00
HERNANDEZ MORENO, JAVIER 16796761E 421732010MP 0000001031 63,00
IZQUIERDO RUIZ, ALICIA 16804210L 421732010MP 0000001054 63,00
LISO RUIZ, FRANCISCO JAVIER 16793259Q 421732010MP 0000000930 63,00
MARIN TORRES, ENRIQUE 37378073Z 421732010MP 0000000942 63,00
MARQUEZ REOYO, MARIO LUIS 16804398T 421732010MP 0000001065 63,00
MARQUEZ REOYO, MARIO LUIS 16804398T 421732010MP 0000001145 63,00
MARRODAN PERALES, CASTO 72886180P 421732010MP 0000000941 630,00
MARTIN JARQUE, BALBINO 11967149L 421732010MP 0000000887 63,00
MARTINEZ JIMENEZ, MARCELINO DOMINGO46017907J 421732010MP 0000001002 315,00
MIGUEL DE MIGUEL, ANDRES DE 16784324M 421732010MP 0000001146 63,00
MIGUEL GARRIDO, VICTOR DANIEL 72883037Q 421732010MP 0000001151 63,00
MONTERO CASTRILLO, PEDRO 12728211B 421732010MP 0000000969 63,00
MORAL ALONSO, CESAR 16807718P 421732010MP 0000000991 63,00
NAVAS TORRES,ANDRES 43724027S 421732010MP 0000001171 63,00
PEÑA HERRADOR, JOSE VICENTE 16780122N 421732010MP 0000001120 105,00
PHARMAMEDIC DOS MIL UNO SL B62574058 421732010MP 0000001030 31,50
REGLERO RUIZ, MARIA JOSE 16798599C 421732010MP 0000001133 31,50
REGLERO RUIZ, MARIA JOSE 16798599C 421732010MP 0000000917 63,00
SILVA JUEZ, ALFONSO CARLOS 06534936S 421732010MP 0000001023 63,00
SILVA JUEZ, ALFONSO CARLOS 06534936S 421732010MP 0000000972 63,00
SPACIO CELULAR, S.L. B09326091 421732010MP 0000000937 63,00
TRANSANZ SL B42001750 421732010MP 0000001119 94,50

Soria, 23 de febrero de 2011.– El Recaudador, Jesús Ro-
mera Gómez. 556
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SERVICIO DE URBANISMO
SECCIÓN SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS

EDICTO
Intentada la notificación sin resultados a Dª Carmen

Frías Ortega y Hdos., de conformidad y a efectos de lo esta-
blecido en el art. 59.5 de la Ley 30/92, R.J.A.P., y P.A.C., por el
presente anuncio que se publicará en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento de Soria y en el Boletín Oficial de la Provincia,
se comunica que:

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley
29/98 de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se le co-
munica que “Hormisoria, S.L” ha interpuesto recurso Conten-
cioso-Administrativo: procedimiento ordinario núm. 479/10,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm 1 de
Soria, contra la desestimación presunta por silencio adminis-
trativo del recurso interpuesto contra acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 4 de mayo de 2.009 relativo a aprobación
definitiva de Proyecto de Actuación (determinaciones comple-
tas) del Sector SUR-D 14 “Área de Valcorba”.

Por medio de la presente, como interesado en el mismo,
se le emplaza para que si así lo estima conveniente, pueda
comparecer y personarse en autos en el plazo de nueve días
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria.
Haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo,
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento y si no se personare
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a notificación de ninguna clase.

Soria, 18 de febrero de 2011.– El Secretario Gral., Maria-
no Aranda Gracia. 541

EMPLEO, INDUSTRIA Y COMERCIO
ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el
día 10 de febrero de 2011, adoptó el acuerdo de aprobación de-
finitiva de la Ordenanza reguladora de la instalación de terra-
zas de veladores, y de conformidad con lo establecido en el
art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, se procede a la publicación íntegra de
la citada Ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia pa-
ra su entrada en vigor.

ORDENANZA REGULADORA DE LA INSTALACIÓN
DE TERRAZAS DE VELADORES

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto

1.- La presente Ordenanza tiene por objeto establecer la
regulación de la ocupación temporal de terrenos, de dominio
público o de uso público, con mesas, sillas y otros elementos
análogos con finalidad lucrativa.

2.- Se excluyen de la aplicación de esta Ordenanza los ac-
tos de ocupación de los anteriores con ocasión de ferias, fies-
tas, actividades deportivas y similares.

Artículo 2.- Definiciones

1.- Terrazas de veladores: Son las instalaciones formadas
por mesas, sillas, sombrillas, toldos, jardineras y otros elemen-

tos de mobiliario urbano móviles y desmontables, que des-
arrollan su actividad de forma accesoria a un establecimiento
principal de establecimientos de hostelería.

2.- Velador: Conjunto compuesto por mesa y cuatro sillas
con finalidad lucrativa para el servicio de establecimientos de
hostelería, cuya ocupación será de 2 x 2 m.

3.- Cerramiento estable: Son terrazas de veladores cerra-
das o no completamente en su perímetro y cubiertas median-
te elementos desmontables que se encuentran en terrenos de
titularidad y uso público y que desarrollan su actividad de for-
ma accesoria a un establecimiento principal de hostelería y só-
lo podrán realizar la misma actividad y expender los mismos
productos que el establecimiento del que dependen.

4.- Mesa Alta: Se consideran mesas altas las unidades de
mesas individuales distintas a los veladores, cualquiera que
sea su forma. En el caso de utilizarse con sillas, tendrán la con-
sideración de velador.

Artículo 3.-Licencias

1.- La autorización para la instalación de terrazas de ve-
ladores requerirá la previa licencia municipal de apertura del
establecimiento.

2. – La instalación de terrazas requerirá el otorgamiento
de la autorización municipal previa regulada en la presente
Ordenanza.

3.- Podrán solicitar la autorización los titulares de estable-
cimientos siempre que la actividad se desarrolle de conformidad
con las normas urbanísticas y sectoriales que regulen la misma.

4.- A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se
tendrá en consideración la titularidad y la actividad que cons-
te en la licencia de apertura o equivalente.

5.- Será necesaria licencia urbanística previa en el su-
puesto de terrazas de veladores con cerramientos estables.

Artículo 4.- Solicitudes

1.- Las solicitudes se presentarán según modelo formali-
zado en Anexo I acompañadas de la siguiente documentación:

a) Cumplimentación del formulario.

b) Plano E 1/50 que incluya la localización, superficie a
ocupar y elementos a instalar o plano acotado con las medidas
del espacio a ocupar, espacio libre de la vía pública después de
la ocupación y superficie de ocupación.

c) Autorización expresa de los titulares de las activida-
des que se ejerzan en los locales colindantes, cuando la terra-
za se pretenda instalar adosada a su fachada, así como de la
comunidad de propietarios, cuando se pretenda la ocupación
de espacios privados de uso público.

d) Fotocopia del DNI o NIF del titular.

e) Certificados de estar al corriente en el pago de las obli-
gaciones tributarias y de la seguridad social.

f) Copia de la póliza del seguro de responsabilidad civil
e incendios que incluya expresamente la actividad objeto de la
autorización.

g) Copia de la constitución de la fianza de reposición por
posible deterioro del espacio público ocupado.

h) En el caso de cerramientos estables proyecto técnico
firmado por técnico competente.
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2.- Para la concesión de la autorización será necesario es-
tar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de
derecho público con este Ayuntamiento.

3.- La tasa correspondiente se abonará al retirar la auto-
rización en caso de ser esta otorgada, recibiéndose un distinti-
vo indicativo de los elementos autorizados.

4.- El Ayuntamiento establecerá anualmente la renova-
ción de las autorizaciones, mediante el pago de la tasa corres-
pondiente, para los supuestos en que no varíen los requisitos
y circunstancias tenidas en cuenta para la autorización del año
anterior, y el solicitante se encuentre al corriente de pago de
sus obligaciones tributarias y de derecho público con el mis-
mo. Además, deberá proveerse del distintivo de elementos au-
torizados del periodo vigente.

5.- El hecho de haber sido titular de autorización en pe-
riodos anteriores no genera para el interesado derecho alguno
en posteriores peticiones, ni vincula en cuanto al número de
elementos autorizados.

6.- Se establece como plazo anual de presentación de so-
licitudes y, en su caso, de renovación de las autorizaciones y
de las que requieran modificaciones desde el 1 de octubre has-
ta el 30 de noviembre de cada año anterior.

7.- No obstante, podrán presentarse solicitudes transcurri-
do el plazo establecido cuando se trate de cambios de titularidad
o establecimientos con licencia de apertura posteriores.

8.- La instalación de terraza, sin haber efectuado el pago
de la tasa del año anterior o sin proveerse del cartel indicativo
para el ejercicio y periodo correspondiente, será considerado,
a efectos de esta Ordenanza, como instalación de terraza sin li-
cencia municipal.

Artículo 5. Fianza.

1.- En el momento de la solicitud, y para responder de los
posibles deterioros que se puedan causar al dominio público y a
sus instalaciones, será preciso la constitución de una fianza.

2.- El importe de esta fianza será de un 30% de la cuota
anual a pagar.

Artículo 6.- Modificaciones

En el supuesto de que se acordara la renovación, los in-
teresados en modificar lo autorizado en el año anterior debe-
rán solicitarlo expresamente, en el plazo que se establezca al
efecto, acompañando plano de la nueva ocupación pretendida
que cumpla los requisitos establecidos en el art. 4.1b)

Artículo 7.- Vigencia.

1.- Las autorizaciones tendrán vigencia para el año natu-
ral, no pudiéndose realizar en todo caso la instalación de la te-
rraza hasta que no se obtenga el documento individual de au-
torización y el distintivo de elementos autorizados.

2.- Cuando surgieran circunstancias imprevistas o sobre-
venidas de urbanización, de implantación supresión o modifi-
cación de servicios o de celebración de actos públicos o priva-
dos, se podrá revocar, modificar o suspender temporalmente
la autorización concedida, sin derecho a indemnización a fa-
vor del interesado.

Artículo 8.- Silencio Administrativo

Las solicitudes no resueltas expresamente en el plazo de
tres meses, a contar desde la presentación, se entenderán de-
negadas.

Artículo 9.- Carácter discrecional de la autorización.

La autorización para la ocupación temporal de terrenos
de dominio público con mesas, sillas y análogos tendrá carác-
ter discrecional.

Artículo 10.-Transmisibilidad.

1.- Las autorizaciones para instalar terrazas de veladores
serán transmisibles conjuntamente con las licencias de los esta-
blecimientos principales. El adquirente deberá solicitar el cam-
bio de titularidad de la misma, siendo suficiente la comunica-
ción al Excmo. Ayuntamiento y el pago de las tasas, en el caso
de que no hayan sido abonadas por el anterior titular, siempre
que no sufra variación alguna respecto de lo concedido. Igual-
mente se deberá cumplir con lo establecido en el art. 4.2.

2.- Las autorizaciones para la instalación y funciona-
miento de las terrazas de veladores no podrán ser objeto, en
ningún caso, de arrendamiento o cesión independiente.

TÍTULO II
RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 11.- Actividad.

La autorización para la instalación de la terraza estará
condicionada a ejercer la actividad en los mismos términos
que establece la correspondiente licencia de apertura del esta-
blecimiento, con las limitaciones que en materia de consumo,
prevención de alcoholismo, emisión de ruidos, etcétera se es-
tablecen en las Ordenanzas municipales y en la legislación sec-
torial aplicable vigente.

Artículo 12.- Horario.

1.- El horario de funcionamiento de las terrazas situadas
en suelo de dominio público o de titularidad privada y uso
público, en el periodo comprendido desde el 1 de abril hasta
el 1 noviembre, será hasta la una de la madrugada los lunes,
martes, miércoles, jueves y domingos y, hasta las dos horas,
los viernes, sábados y vísperas de festivo. El resto del año, se-
rá hasta las veinticuatro horas.

2.- No obstante lo preceptuado en el apartado anterior, el
Ayuntamiento podrá reducir el horario atendiendo a las cir-
cunstancias de índole social, medioambiental o urbanístico
que concurran o cuando se haya comprobado la transmisión
de ruidos que originen molestias a los vecinos próximos. En
este caso, la limitación de horario deberá reflejarse en la auto-
rización como una condición esencial de índole ambiental sin
la cual esta no habría sido concedida.

3.- En ningún caso el horario establecido habilita para
exceder del horario máximo de apertura que el establecimien-
to tenga autorizado según su categoría turística.

Artículo 13.- Señalización.

El distintivo con plano de la superficie y número de los
elementos autorizados deberá estar expuesto de forma visible
en la puerta del establecimiento.

Artículo 14.- Mantenimiento.

1.- Fuera del horario autorizado para el ejercicio de la ac-
tividad en la terraza de veladores el titular está obligado a re-
tirar el mobiliario instalado en la misma.

2.- Durante el período de instalación el titular de la te-
rraza de veladores deberá realizar la limpieza de los elemen-
tos del mobiliario y de la superficie ocupada con la misma.
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3.- El montaje y funcionamiento de la terraza no podrá
iniciarse antes de las diez horas.

TÍTULO III
CONDICIONES DE INSTALACIÓN

Artículo 15.- Criterios de concesión.

Las autorizaciones de instalación de terrazas tendrán en
consideración la incidencia en el tráfico peatonal, el número
de terrazas solicitadas para la misma zona, y el entorno visual
de los espacios públicos, prevaleciendo en todo caso el uso co-
mún general.

Por parte del Ayuntamiento se señalará un porcentaje o
espacio máximo de ocupación por terrazas de veladores en re-
lación con la superficie total en zonas peatonales.

Artículo 16.- Superficie autorizable y modalidades de ocupación.

La instalación de la terraza de veladores se realizará:

- En el caso de instalarse adosada a la fachada del edifi-
cio, su longitud no podrá rebasar la porción de ésta ocupada
por el establecimiento, excepto que se cuente con la autoriza-
ción del titular del o los edificio/s colindante/s.

- Si la instalación se realiza frente al establecimiento, no
podrá rebasar la longitud de fachada del edificio propio y de
los colindantes.

- Si más de un establecimiento de un mismo edificio so-
licita autorización de terraza de veladores, cada uno podrá
ocupar la longitud del ancho del frente de su fachada, repar-
tiéndose el resto de la longitud de la fachada propia y la de los
dos colindantes a partes iguales, respetándose en todo caso los
accesos que puedan existir.

- Cuando el espacio permita la implantación de más de
una fila de veladores, podrán disponerse como mejor conven-
ga siempre que se permita el fácil acceso a todas las mesas y si-
llas, para lo cual se establecerá un pasillo intermedio que per-
mitirá el acceso de los camareros a las mesas. La superficie
ocupada por el pasillo se contabilizará dentro de la superficie
de ocupación de la terraza.

- En el caso de que la terraza de veladores se instale pró-
xima a una calzada o zona de tráfico rodado se utilizarán va-
llas de protección entorno a ella que deberán ser colocadas por
el titular de la terraza.

Artículo 17.- Limitaciones

Las autorizaciones para la instalación de terrazas de ve-
ladores estarán sujetas a las siguientes limitaciones o restric-
ciones:

- No se permitirá la implantación simultánea de una te-
rraza junto a la fachada y otra en la línea de bordillo en el mis-
mo tramo de acera.

- No se permitirá para un mismo establecimiento la insta-
lación de terraza de veladores con cerramiento perdurable y te-
rraza de veladores sin cerramiento estable en el mismo espacio.

- No podrán colocarse en suelo de titularidad y uso pú-
blico mobiliario u otros elementos que no estén incluidos ex-
presamente en la autorización.

- La disposición de las terrazas deberá integrarse en el
mobiliario urbano existente y de modo que no dificulte o im-
pida la visibilidad y el correcto uso de los elementos que ya se
encuentren instalados en la vía pública. En todo caso, se deja-
rá el espacio libre para el acceso a portales, vados permanen-

tes, mobiliario urbano, así como la utilización de los servicios
públicos, tales como pasos peatonales, zonas de accesibilidad
que suprimen barreras arquitectónicas…

- No se podrán instalar equipos audiovisuales ni de so-
nido en los espacios e instalaciones de terrazas. Igualmente
quedan prohibidas las actuaciones en directo.

- Está prohibida la instalación de máquinas expendedo-
ras automáticas, recreativas, de juegos de azar, futbolines u
otras análogas.

- No se permitirá la instalación de mostradores u otros
elementos para el servicio de la terraza, que deberá ser aten-
dida desde el propio establecimiento.

- Todas las instalaciones que se pretendan ubicar en la te-
rraza deberán cumplir la legislación sectorial vigente.

Artículo 18.- Ornato

En las zonas consideradas como zonas histórico artísti-
cas y zonas incluidas dentro del casco histórico de la ciudad
según el Plan de Ordenación Urbana vigente en cada momen-
to, así como en zonas peatonales y semipeatonales en las que
se acuerde, no se permiten elementos de mobiliario de mate-
rial plástico ni similares. El mobiliario a instalar será de lona,
metal, madera, mimbre o similares.

Asimismo, en estas zonas queda prohibida la colocación
de publicidad en el mobiliario de las terrazas de veladores. No
se considerará publicidad la inserción del nombre comercial
del establecimiento en el mobiliario, toldos y sombrillas, hasta
un máximo de 0,60 � 0,20 metros en los segundos y 0,20 � 0,20
metros en los primeros y terceros.

Igualmente, se utilizarán para el mobiliario colores cla-
ros (beige, ocre, crema, etc). Se prohiben expresamente los co-
lores puros o cercanos a tonos puros (rojo, amarillo, etc).

Por parte del Ayuntamiento se convocará un concurso
de ideas para estas zonas singulares en el que se diseñen los
elementos complementarios de las terrazas, tales como toldos
o sombrillas, así como su mejor disposición y estética posible.

Artículo 19.- Condiciones específicas para la instalación de te-
rrazas de veladores sin cerramiento perdurable

La ocupación de suelo de dominio público o de titularidad
privada y uso público con terrazas de veladores sin cerramiento
perdurable se ajustará a las siguientes modalidades y condicio-
nes en función de las distintas situaciones que se puedan dar:

En el caso de Calles peatonales:

- Ancho mayor o igual a 6 m: La terraza de veladores se si-
tuará junto al establecimiento pudiendo ocupar 2 m de ancho.

- Ancho mayor o igual a 8 m: La terraza de veladores se
situará junto al establecimiento pudiendo ocupar 2 m de an-
cho, pudiendo instalarse otra terraza de veladores en el caso
de establecimientos enfrentados.

En el caso de Aceras: La dimensión mínima de las aceras
para poder instalar terrazas de veladores será de al menos 2,8
m y en todo caso, la disposición de los veladores deberá ga-
rantizar una zona de paso libre mínima y instalarán junto a la
fachada del establecimiento según el Anexo II:

- En las aceras de ancho igual a 2,8 m y menor a 3,30 m
se podrán instalar mesas altas sin sillas.

- En las aceras de ancho igual a 3,30 m y menor a 4,0 m
se podrán instarlas mesas altas con sillas.
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- En las aceras de ancho igual o mayor a 4 m se podrán
instalar veladores.

En el caso de Plazas: Cada año, y en función de las mo-
dificaciones que haya habido lugar, se determinará por parte
de los técnicos competentes el área o espacio susceptible de
instalar terrazas veladores, y se distribuirá entre todos los so-
licitantes en función de su número y de los veladores solicita-
dos y/o asignados, y de forma conjunta. En este caso única-
mente se autorizará la colocación de terrazas de veladores a fa-
vor de establecimientos con fachada a la plaza o acceso públi-
co inmediato desde ella. La disposición del conjunto de las te-
rrazas en cada plaza deberá resultar homogénea.

En el caso de paseos peatonales: La terraza de veladores
se instalará frente al establecimiento.

Artículo 20.- Condiciones específicas para la instalación de te-
rrazas de veladores con cerramientos estables

El Ayuntamiento determinará las ubicaciones, así como
las características y modelos para la instalación de terrazas de
veladores con cerramientos estables en terrenos de dominio
público o de titularidad privada y uso público.

Las limitaciones y condiciones serán, en todo caso, las si-
guientes:

- Sólo se permitirá un cerramiento estable por local o es-
tablecimiento.

- La longitud de ocupación del cerramiento será:

Si se sitúa frente al establecimiento, como máximo la lon-
gitud la de la fachada del edificio donde se encuentre el esta-
blecimiento principal.

Si se sitúa adosado a la fachada principal del estableci-
miento, sólo podrá ocupar la longitud de ésta.

- La altura mínima interior de 2,5 m.

- El cerramiento estable deberá contar con un cartel indi-
cativo del aforo máximo.

- No se permite la colocación de ningún elemento en el
exterior del cerramiento.

- Los elementos que se instalen en el interior del cerra-
miento deberán cumplir la legislación sectorial vigente.

Artículo 21. Prohibiciones

La autoridad municipal denegará la solicitud de estas
instalaciones temporales en cualquiera de los siguientes su-
puestos:

- Que la instalación se pretenda realizar en calzada, en
zona de aparcamientos de vehículos o en zonas ajardinadas.

- Que suponga para su atención atravesar calzada con
tráfico rodado, que entrañe riesgo o peligro.

- Que suponga perjuicio para la seguridad viaria (dismi-
nución de la visibilidad, etc) o que dificulte el tráfico peatonal

- Que pueda incidir sobre la seguridad de los edificios y
locales próximos, sobre todo en cuanto a zonas de evacuación.

- Que impida o dificulte el uso de equipamientos o mo-
biliarios urbanos (fuentes, bancos, etc).

- Otras que a criterio municipal se puedan considerar.

Artículo 22. Condiciones para la instalación de mesas altas

La disposición de las mesas altas deberá garantizar una
zona de paso libre mínima y se le aplicarán las limitaciones y

prohibiciones establecidas en los apartados anteriores, así co-
mo lo recogido en el artículo 19 respecto de las aceras y en
Anexo II de esta ordenanza.

TÍTULO IV
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 23.- Infracciones.

Se considerarán infracciones administrativas las accio-
nes y omisiones que contravengan la normativa contenida en
esta Ordenanza.

Las infracciones serán sancionadas por la Alcaldía o por
el Concejal Delegado del área y se clasifican en leves, graves y
muy graves.

1.- Se considerarán como infracción leve:

a) El estado de suciedad o el deterioro de la terraza y su
entorno próximo, cuando sea como consecuencia de la insta-
lación de la terraza.

b) Almacenar o apilar productos, envases o residuos en la
zona de terraza o en cualquier otro espacio de la vía pública.

c) El incumplimiento de cualquier otra obligación pre-
vista en esta ordenanza que no sea constitutiva de infracción
grave o muy grave.

La reincidencia por tres ocasiones en una misma infrac-
ción leve será considerada como grave.

2.- Se considerarán infracciones graves:

a) El incumplimiento del horario establecido.

b) La mayor ocupación de superficie y/o la instalación
de elementos de mobiliario urbano no previstos en la autori-
zación o en número mayor de los autorizados.

c) El deterioro en los elementos de mobiliario urbano y
ornamentales producidos como consecuencia de la terraza.

d) La falta de exposición del distintivo y de las autoriza-
ciones administrativas correspondientes.

e) El incumplimiento de la obligación de retirar o reco-
ger y apilar el mobiliario de la terraza al finalizar su horario de
funcionamiento.

g) La instalación de la terraza de veladores sin la corres-
pondiente autorización, salvo cuando el titular de la terraza
hubiera solicitado la renovación sin cambio alguno respecto
de lo autorizado el año anterior, haya abonado la tasa, esté al
corriente en sus obligaciones tributarias y de Derecho Público
con el Ayuntamiento, y la falta de expedición de la licencia no
le sea imputable.

f) La reincidencia por tres ocasiones en una infracción leve.

3.- Se consideran infracciones muy graves:

a) La negativa o el impedimento de la comprobación,
control o inspección por parte de los Agentes de la autoridad.

b) La reincidencia por tres ocasiones en alguna falta grave.

Artículo 24.- Sanciones.

1.- A las infracciones tipificadas en el artículo anterior se
aplicarán las sanciones establecidas en la Ordenanza Municipal
Reguladora del Procedimiento Administrativo Sancionador.

2.- Con independencia de lo anterior, el incumplimiento
de las condiciones establecidas en la licencia podrá dar lugar a
la suspensión temporal o la revocación de la autorización,
atendiendo a la gravedad de la infracción, trascendencia social
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del hecho y otras circunstancias que concurran en el caso así
como otros elementos que puedan considerarse atenuantes o
agravante de acuerdo con lo siguiente:

- En el caso de infracciones leves la suspensión temporal
de la licencia municipal podrá ser de 1 a 7 días de duración.

- En el caso de infracciones graves la suspensión temporal
de la licencia municipal podrá ser de 8 a 15 días de duración.

- En el caso de infracciones muy graves podrán determi-
narse periodos superiores a los 15 días en el caso de suspen-
sión temporal de la licencia municipal, e incluso se podrá im-
poner la suspensión definitiva de la misma.

3.- Asimismo, y al margen de la sanción que en cada ca-
so corresponda, la Administración municipal ordenará, en su
caso, la retirada de los elementos e instalaciones con restitu-
ción al estado anterior a la comisión de la infracción.

Las órdenes de retirada deberán ser cumplidas por los ti-
tulares de la licencia en un plazo máximo de 48 horas desde el
día siguiente a la notificación. En caso de incumplimiento se
procederá a la ejecución subsidiaria por el Ayuntamiento a
costa de los obligados que deberán abonar los gastos de reti-
rada, transporte y depósito de los materiales.

4.- En los supuestos de instalación de terrazas sin la opor-
tuna autorización o no ajustándose a lo autorizado, así como
por razones de seguridad, el Ayuntamiento podrá proceder a su
retirada de forma inmediata y sin previo aviso de toda la terra-
za o de los elementos no autorizados, según corresponda, sien-
do por cuenta del titular los gastos que se produzcan.

5.- Sin perjuicio de lo anterior, los actos o incumplimien-
tos en esta materia que impliquen infracción de la normativa
urbanística serán objeto de sanción en los términos que deter-
mine el régimen sancionador previsto en la misma.

Artículo 25. Procedimiento

Para la aplicación de las sanciones, se seguirá el procedi-
miento establecido en la Ordenanza Reguladora del Procedi-
miento Administrativo Sancionador, así como para el conoci-
miento de los demás aspectos relevantes no establecidos en es-
ta Ordenanza.

Artículo 26.- Servicios de Inspección.

El ejercicio de las funciones de inspección y comprobación
del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza, co-
rresponderá a los agentes del Cuerpo de Policía Municipal.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Durante el primer año natural de vigencia de la presen-
te Ordenanza, todas las solicitudes deberán tramitarse como
nuevas, siendo ese mismo periodo de tiempo el establecido
para la adaptación del mobiliario en las zonas afectadas según
lo recogido en el artículo 18 y no será de aplicación lo estable-
cido para los plazos de la solicitud.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA

Esta Ordenanza entrará en vigor una vez publicado el
texto definitivamente aprobado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria y transcurrido el plazo establecido en el
art. 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen
Local. A su entrada en vigor quedarán derogadas cuantas nor-
mas, acuerdos o resoluciones municipales sean incompatibles
o se opongan a lo establecido en esta Ordenanza.

SEGUNDA

Se faculta al Alcalde, o Concejal en quien delegue, para
dictar cuantas órdenes e instrucciones resulten necesarias pa-
ra la adecuada interpretación y aplicación de esta Ordenanza.

ANEXO I
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27-7/9

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el
día 10 de febrero de 2011, acordó establecer como zonas de
aplicación del régimen específico de ornato del art. 18 de la
Ordenanza Reguladora de la Instalación de Terrazas de Vela-
dores, además de las incluidas en el casco histórico según el
P.G.O.U. y zonas histórico-artísticas, las siguientes:

- C/ Vicente Tutor

- C/ Sagunto

- C/ Campo

- C/ Las Balsas

- C/ Concepciones y Plaza Concepciones

- Paseo del Espolón

- Parque Municipal de la Alameda de Cervantes

- Jardines Gustavo Adolfo Bécquer (“Rincón de Béc-
quer”)

- C/ Ntra. Sra. del Puente

- Paseo del Mirón

- Plaza de San Pedro

- C/ San Agustín

- Parque Municipal de El Castillo

- Márgenes del Duero

- Otras que a criterio del técnico competente se puedan
considerar.

Soria, 18 de febrero de 2011.– El Alcalde, Carlos Martínez
Mínguez. 540

GESTIÓN TRIBUTARIA
CITACIÓN a los interesados para ser notificados por com-

parecencia.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 112 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; y habiendo
intentado por dos veces la notificación de Actos de Gestión del
Procedimiento Administrativo, sin que haya sido posible lle-
vara cabo la expresada notificación, por causas ajenas a la Ad-
ministración Municipal, mediante el presente anuncio se cita a
los interesados o sus representantes para que en plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que comparezcan
en la Administración de Gestión Tributaria P.B., Ayuntamien-
to de Soria (Plaza Mayor, nº 9, planta baja), para ser notifica-
dos, significándose que si en dicho plazo no se hubiere com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

CONCEPTO: LIQUIDACIONES IMPUESTO BIENES
INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA

Apellidos y nombre N.I.F. Numero Liquidacion Total €

BRIEVA BARTOLOME, TOMAS 000002421 42173200900BI00000000000369/00 98,81

DELGADO MIGUEL, Mª ISABEL 72870459L 42173200900BI00000000000417/00 22,6

GARCIA LATORRE, ATANASIO 17268784Q 42173200900BI00000000000438/00 4,82

GONZALO ANDRES, MATIAS 00001070A 42173200900BI00000000000347/00 30,63

LERMA ORTIZ, RAMIRO 16671105S 42173200900BI00000000000387/00 39,14

MIGUEL DE GARCIA, FELIX 16756642S 42173200900BI00000000000431/00 6,23

MIGUEL DE RUBIA, JULIANA 98898889Q 42173200900BI00000000000432/00 3,71

ORDEN PEREZ, CARLOS 16756663J 42173200900BI00000000000404/00 7,23

PEREZ GARCIA, ANGELA 16780339E 42173200900BI00000000000390/00 14,95

PEREZ ORTIZ, AQUILINO 72859427G 42173200900BI00000000000344/00 43,17

PEREZ PEREZ, Mª ASUNCION 72868283M 42173200900BI00000000000419/00 12,14

RAMON AZNAR, ELENA MAR. 16785870X 42173200900BI00000000000318/00 38,96

ROMERA GONZALO, ALBERTO 16672424T 42173200900BI00000000000376/00 86,08

SOCIEDAD DE VELILLADE LASIERRA 42173200900BI00000000000359/00 34,09

Soria, 16 de febrero de 2011.– El Alcalde, Carlos Martínez
Mínguez. 531

GÓMARA
PRESUPUESTO GENERAL PARA 2011

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme
disponen los Arts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se encuentra expuesto al Público, a efectos de reclamacio-
nes, el Presupuesto General para el ejercicio de 2011, aprobado
inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión celebrada
el día 2 de diciembre de 2010.
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Los interesados que estén legitimados, según lo dispues-
to en el artículo 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados
en el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a
los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de Presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

Gómara, 3 de diciembre de 2010.– El Alcalde, Antonio
del Castillo Marinda. 490

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Por D. Raúl Gutiérrez García se ha solicitado licencia

ambiental, en expte. nº A-2/2011, para la instalación de la ac-
tividad de explotación ganadera (30-45 cabras) en el Paraje Ce-
rro El Barco de Olmillos.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León, se hace público, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad
que se pretende instalar, puedan formular las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar de la inserción
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

San Esteban de Gormaz, 17 de febrero de 2011.– El Al-
calde, Millán Miguel Román. 500

ÁGREDA
Advertido error en anuncio publicado en Boletín Ofi-

cial de la Provincia nº 22 de fecha 21 de febrero de 2011 don-
de dice: “oferta económicamente más ventajosa, único criterio
de adjudicación, al mejor precio” debe decir: “oferta más ven-
tajosas, varios criterios de adjudicación”.

Ágreda, 21 de febrero de 2011.– El Alcalde, Jesús Manuel
Alonso Jiménez. 502

Aprobado el padrón provisional de Agua, Basura, Al-
cantarillado y EDAR correspondiente al 4° Trimestre de 2010,
se expone al público por el plazo de 15 días, a contar desde el
día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, a efectos de que por los interesados se presente las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Ágreda, 23 de febrero de 2011.– El Alcalde, Jesús Manuel
Alonso Jiménez. 546

CIHUELA
PRESUPUESTO GENERAL PARA 2010

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de
2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo2/2004, de 5 de mar-
zo y 127 del Texto Refundido de Régimen Local, de 18 de abril
de 1.986, y habida cuenta que la Corporación, en sesión celebra-
da el día 4 de noviembre de 2010 adoptó el acuerdo de aproba-
ción inicial del Presupuesto General para 2010, que ha resultado
definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2010

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.....................................................25.909,36

Tasas y otros ingresos................................................22.700,00

Transferencias corrientes ..........................................22.905,00

Ingresos patrimoniales................................................5.050,00

B) Operaciones de capital

Transferencias de capital .........................................21.000,00

TOTAL INGRESOS....................................................97.564,36

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .....................................................8.224,16

Gastos en bienes corrientes y servicios .................37.638,00

Gastos financieros ..........................................................200,00

B) Operaciones de capital

Inversiones reales .....................................................51.502,00

TOTAL GASTOS ........................................................97.564,36

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2010.

a) Plazas de funcionarios.

1.- Con Habilitación Nacional

1.1.- Secretario-Interventor, 1.

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer directamen-
te contra el citado presupuesto, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en elBoletínOficial de la Provincia.

Cihuela, 13 de enero de 2011.– El Alcalde, Gerardo Raúl
Blasco Esteban. 494

MURIEL VIEJO
De conformidad con el Acuerdo de la Asamblea Vecinal

de fecha 9 de febrero de 2011, por medio del presente anuncio
se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo
a la oferta económicamente más ventajosa al alza, para el
arrendamiento de la casa propiedad del Ayuntamiento de Mu-
riel Viejo, sita en C/ Carretera 22 de Muriel Viejo, según los si-
guientes datos:

1.- Entidad Adjudicadora: Ayuntamiento de Muriel Viejo.

2.- Objeto del contrato: Arrendamiento de la casa sita en
C/ Carretera 22 de Muriel Viejo.

3.- Duración: 5 años.

4.- Tramitación: Ordinaria.

5.- Procedimiento: Oferta más ventajosa para el Ayunta-
miento.

6.- Presupuesto base de licitación: 3.360 €. anuales al alza.

7.- Obtención de información: Ayuntamiento de Muriel
Viejo, tlfs. 975375333 y 635717136.

8.- Presentación de ofertas: 20 días naturales a contar des-
de la publicación del presente anuncio.
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9.- Apertura de ofertas: el martes siguiente a la fecha de fi-
nalización de presentación de ofertas a las 13 horas.

10.- Documentación: la especificada en el Pliego.

11.- Lugar de Presentación de ofertas: en el Ayuntamiento y
en los lugares previstos en el art. 38.4 LRJPAC.

12.- Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Muriel Viejo, 16 de febrero de 2011.– El Alcalde, Vicente
Raúl Berzosa Hernando. 496

TEJADO
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 por re-

misión del 172.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, en relación con el art. 38.2
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Se hace público, para general conocimiento que esta Cor-
poración en sesión plenaria celebrada el día 12 de enero de
2011, adoptó el acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al
no haberse presentado reclamaciones con el mismo, de apro-
bar el expediente nº 02/10 de Modificación de Créditos que
afecta al Presupuesto General de 2010 de esta Corporación.

Concesión de suplementos de crédito aprobados,
resumidos por capítulos

Capítulo Denominación Euros
2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 44.419,52

Total Créditos 44.419,52

El total del importe anterior queda financiado con cargo
al Remanente Líquido de Tesorería disponible y mediante
nuevos ingresos recaudados cuyo resumen por capítulos es el
siguiente:
Capítulo Denominación Euros

4 Transferencias corrientes 2.341,60
8 Activos financieros 42.077,92

TOTAL 44.419,52

Tejado, 18 de febrero de 2011.– El Alcalde, Rufo Martínez
Andrés. 497

PRESUPUESTO GENERAL PARA 2011
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85,

de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y 127 del Texto Refun-
dido de Régimen Local, de 18 de abril de 1986, y habida cuen-
ta que la Corporación, en sesión celebrada el día 12 de enero
de 2011, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Presu-
puesto General para 2011, que ha resultado definitivo al no ha-
berse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2011

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos...................................................124.500,00

Impuestos indirectos ...................................................5.100,00

Tasas y otros ingresos................................................10.200,00

Transferencias corrientes ..........................................47.250,00

Ingresos patrimoniales..............................................31.440,61

B) Operaciones de capital

Transferencias de capital ..........................................63.119,54

TOTAL INGRESOS..................................................281.610,15

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................................58.900,00

Gastos en bienes corrientes y servicios ...............114.100,00

Gastos financieros ..........................................................500,00

Transferencias corrientes .........................................11.300,00

B) Operaciones de capital

Inversiones reales .....................................................96.810,15

TOTAL GASTOS ......................................................281.610,15

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2011.

a) Plazas de funcionarios.

1.- Con Habilitación Nacional

1.1.- Secretario-Interventor, 1.

b) Personal Laboral

1.1 Peón, 2

1.1.Limpiadora

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se podrá interponer directamente contra el citado presu-
puesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tejado, 18 de febrero de 2011.– El Alcalde, Rufo Martínez
Andrés. 498

GOLMAYO
A los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), intentada la noti-
ficación y no habiéndose podido practicar la misma, se hace
pública, para conocimiento de D. José Antonio Francés Bescós,
con último domicilio conocido en C/ Eduardo Saavedra, 28
2°-F de Soria, la solicitud de liquidación tributaria por infor-
mación urbanística sobre las parcelas nº 25.010 y 15.010 del
Pol. 11 de Villabuena, por importe de 30,00 €.

Se significa a los interesados que en el Ayuntamiento de
Golmayo (Soria), sito en Carretera de Valladolid nº 34, de lu-
nes a viernes en horario de 9,00 a 14,00 horas, tiene a su dis-
posición la solicitud de referencia, durante el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente desde la presente publica-
ción, para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime conveniente, así como para contestar a los he-
chos expuestos y proponer la práctica de las pruebas que a la
defensa de sus derechos e intereses convenga.

Transcurrido el plazo indicado sin haber ejercitado di-
chas acciones, se considerará que el acto administrativo ha si-
do notificado en forma, continuándose la tramitación en los
términos que procedan en Derecho.

Golmayo, 16 de febrero de 2011.– El Alcalde, Félix Cubi-
llo Romera. 499
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MEDINACELI
Durante el plazo de quince días a contar desde el si-

guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia se encuentra expuesto al público el padrón de
contribuyentes de este Municipio correspondiente a las tasas
por la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y
recogida de basuras, referido al 1er Trimestre de 2010, a efectos
de posibles reclamaciones y/o alegaciones.

Medinaceli, 16 de febrero de 2011.– El Alcalde, Felipe
Utrilla Dupré. 501

VOZMEDIANO
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2011

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2011, al no haberse presentado reclama-
ciones en el período de exposición pública, y comprensivo
aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de con-
formidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artícu-
lo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el re-
sumen del mismo por capítulos:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.....................................................16.200,00

Tasas y otros ingresos................................................15.800,00

Transferencias corrientes...........................................11.000,00

Ingresos patrimoniales................................................5.526,27

B) Operaciones de capital

Transferencias de capital .........................................21.864,41

TOTAL INGRESOS....................................................70.390,68

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................................14.100,00

Gastos en bienes corrientes y servicios .................19.850,00

B) Operaciones de capital

Inversiones reales .....................................................36.440,68

TOTAL GASTOS ........................................................70.390,68

PLANTILLA DE PERSONAL

a) Funcionarios de carrera.

Nº Plazas: 1

Denominación: Secretaría-Intervención

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formali-
dades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en la forma y plazos que establecen las normas de di-
cha Jurisdicción.

Vozmediano, 17 de febrero de 2011.– La Alcaldesa, Belén
Ruiz Rubio. 503

CABREJAS DEL PINAR
Por Resolución de Alcaldía de fecha 16 de febrero de

2011, ha sido aprobada la enajenación del aprovechamiento fo-
restal del monte de utilidad pública nº 117, “Dehesa Comune-
ra” por procedimiento abierto con un único criterio de adjudi-
cación, al mejor precio, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la
obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Cabrejas del Pinar.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información:

1. Pza. del Ayuntamiento nº 1, 42146.

4. Teléfono: 975373002

5. Telefax: 975373934

2. Objeto del contrato: Madera de Industria:

Primer Lote:

Estimación inicial: 1.100 Tn.

Localización Tramo I

Precio: a 15 €/Tn.

Segundo Lote:

Estimación inicial: 1.080 Tn. en el Tramo III y 80 Tn. en el
Tramo IV Localización Tramo III y IV

Precio: a 10 €/Tn. en el Tramo III y a 6 €/Tn. en el Tra-
mo IV

3. Presupuesto base de licitación:

Primer Lote: 16.500,00 €

Segundo lote: 11.280,00 €

4. Garantía provisional: 3% sobre el valor de tasación.

5. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales a
contar desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio. Si el último día del plazo de presentación fuera sábado, se
prorrogará hasta el día hábil siguiente.

6. Apertura de las ofertas: En el Ayuntamiento de Cabrejas
del Pinar a las doce horas del día siguiente hábil al de fin de
presentación de ofertas.

Cabrejas del Pinar, 17 de febrero de 2011.– El Alcalde, Fi-
del Soria García. 505

MONTEAGUDODELASVICARÍAS
Remitido por el Departamento de Gestión Tributaria de

la Excma. Diputación Provincial de Soria, el Padrón de Agua
y Basura de este municipio correspondiente al Segundo Se-
mestre de 2010, el citado documento permanecerá expuesto al
público en la Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo de
15 días a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo los interesados podrán formular las
alegaciones que estimen oportunas.

Monteagudo de las Vicarías, 18 de febrero de 2011.– La
Alcaldesa, Mª Manuela Pinilla Martínez. 527
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NAVALENO
Aprobado inicialmente el Padrón de agua, basura y al-

cantarillado correspondiente al segundo semestre de 2010, se
somete a información pública por término de quince días há-
biles contados a partir del siguiente al de inserción del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a efecto de
reclamaciones por los interesados. De no formularse ninguna,
se considerará definitivamente aprobado.

Navaleno, 16 de febrero de 2011.– El Alcalde, Carlos He-
rrero de Jesús. 504

LOS VILLARES DE SORIA
Próxima a producirse la vacante en el cargo de Juez de

Paz Sustituto de este municipio y al objeto de proceder a la
elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, por es-
te Ayuntamiento se efectúa convocatoria pública para que
quienes estén interesados en cubrir dicha vacante presenten
en este Ayuntamiento instancia solicitando su elección, duran-
te el plazo de treinta días naturales contados desde el siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Los candidatos deben ser españoles, mayores de edad y
no deben de estar incursos en ninguna de las causas de inca-
pacidad del art. 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial ni
de incompatibilidad del art. 389 de la misma Ley, ni pertene-
cer o trabajar para ningún partido político o sindicato.

Los Villares de Soria, 7 de febrero de 2011.– El Alcalde,
José María del Río Bachiller. 516

PINILLA DE CARADUEÑA
Aprobado provisionalmente por Resolución de Alcaldía

de 21 de febrero de 2011 el Padrón del cobro de las tasas por la
prestación de los servicios de suministro de agua 2009-2010 y re-
cogida de basura 2010, se expone al público por plazo de quince
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio en elBoletínOficial de la Provincia, durante los cua-
les podrá ser examinado y presentarse las alegaciones que se es-
timen oportunas, en la Secretaría del Ayuntamiento, los Lunes y
Viernes de 9,30 a 14,00 horas; en caso de no ser presentada nin-
guna, se considerará definitivamente aprobado.

Pinilla de Caradueña, 21 de febrero de 2011.– Alcalde pe-
dáneo, Jesús Morales Antón. 517

VALTAJEROS
APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2011

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2011, al no haberse presentado reclama-
ciones en el período de exposición pública, y comprensivo
aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de con-
formidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artícu-
lo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el re-
sumen del mismo por capítulos:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos..........................................................48.000

Impuestos indirectos ......................................................13.500

Tasas y otros ingresos.......................................................7.700

Transferencias corrientes .................................................3.000

Ingresos patrimoniales.................................................330.000

B) Operaciones de capital

Transferencias de capital ............................................143.000

TOTAL INGRESOS.......................................................248.200

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................................13.600

Gastos en bienes corrientes y servicios ......................35.600

Gastos financieros ............................................................3.000

Transferencias corrientes ................................................3.000

B) Operaciones de capital

Inversiones reales ........................................................190.000

Pasivos financieros ..........................................................3.000

TOTAL GASTOS ...........................................................248.200

PLANTILLA DE PERSONAL

a) Funcionarios.

Denominación plaza: Secretario Interventor.

N.° plazas: 1.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formali-
dades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en la forma y plazos que establecen las normas de di-
cha Jurisdicción.

Valtajeros, 16 de febrero de 2011.– El Alcalde, Amador
Valer Ruiz. 520

LA LOSILLA
APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2011

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2011, al no haberse presentado reclama-
ciones en el período de exposición pública, y comprensivo
aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de con-
formidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artícu-
lo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el re-
sumen del mismo por capítulos:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos............................................................2.800

Impuestos indirectos ...........................................................300

Tasas y otros ingresos.......................................................1.300
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Transferencias corrientes .................................................2.000

Ingresos patrimoniales...................................................16.500

B) Operaciones de capital

Enajenación de inversiones reales .................................2.700

Transferencias de capital ................................................6.000

TOTAL INGRESOS.........................................................31.600

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................................5.000

Gastos en bienes corrientes y servicios ......................10.600

Transferencias corrientes ................................................4.000

B) Operaciones de capital

Inversiones reales ..........................................................12.000

TOTAL GASTOS .............................................................31.600

PLANTILLA DE PERSONAL

a) Funcionarios.

Denominación plaza: Secretario Interventor.

N.° plazas: 1.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formali-
dades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en la forma y plazos que establecen las normas de di-
cha Jurisdicción.

La Losilla, 16 de febrero de 2011.– El Alcalde, Anuncia-
ción Fernández. 521

CERBÓN
APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2011

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2011, al no haberse presentado reclama-
ciones en el período de exposición pública, y comprensivo
aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de con-
formidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artícu-
lo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el re-
sumen del mismo por capítulos:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos............................................................8.000

Impuestos indirectos ...........................................................600

Tasas y otros ingresos.......................................................7.000

Transferencias corrientes ...............................................20.800

Ingresos patrimoniales...................................................29.100

B) Operaciones de capital

Transferencias de capital ..............................................51.000

TOTAL INGRESOS .......................................................116.500

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................................14.000

Gastos en bienes corrientes y servicios ......................31.000

Gastos financieros ............................................................4.500

Transferencias corrientes ................................................4.000

B) Operaciones de capital

Inversiones reales ..........................................................60.000

Pasivos financieros ..........................................................3.000

TOTAL GASTOS ...........................................................110.000

PLANTILLA DE PERSONAL

a) Funcionarios.

Denominación plaza: Secretario Interventor.

N.° plazas: 1.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formali-
dades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en la forma y plazos que establecen las normas de di-
cha Jurisdicción.

Cerbón, 16 de febrero de 2011.– La Alcaldesa, Mª Agua-
do Aguado. 522

FUENTES DE MAGAÑA
APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2011

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2011, al no haberse presentado reclama-
ciones en el período de exposición pública, y comprensivo
aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de con-
formidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artícu-
lo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el re-
sumen del mismo por capítulos:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos..........................................................29.300

Impuestos indirectos ......................................................18.000

Tasas y otros ingresos.....................................................12.000

Transferencias corrientes ...............................................46.700

Ingresos patrimoniales...................................................40.000

B) Operaciones de capital

Transferencias de capital ..............................................89.500

TOTAL INGRESOS.......................................................235.000

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................................24.500

Gastos en bienes corrientes y servicios ......................52.000

Gastos financieros ............................................................5.000
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Transferencias corrientes ................................................4.000

B) Operaciones de capital

Inversiones reales ........................................................145.000

Pasivos financieros ..........................................................5.000

TOTAL GASTOS ...........................................................235.000

PLANTILLA DE PERSONAL

a) Funcionarios.

Denominación plaza: Secretario Interventor.

N.° plazas: 1.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formali-
dades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en la forma y plazos que establecen las normas de di-
cha Jurisdicción.

Fuentes de Magaña, 16 de febrero de 2010.– El Alcalde,
(Ilegible). 523

MAGAÑA
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta
General correspondiente al ejercicio 2009, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u obser-
vaciones que tengan por convenientes.

Magaña, 15 de febrero de 2011.– El Alcalde, Fernando
Marín. 524

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2011

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2011, al no haberse presentado reclama-
ciones en el período de exposición pública, y comprensivo
aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de con-
formidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artícu-
lo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el re-
sumen del mismo por capítulos:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos..........................................................26.000

Impuestos indirectos ......................................................49.000

Tasas y otros ingresos.......................................................7.000

Transferencias corrientes ...............................................16.000

Ingresos patrimoniales...................................................44.100

B) Operaciones de capital

Transferencias de capital ............................................128.000

TOTAL INGRESOS.......................................................270.100

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................................22.100

Gastos en bienes corrientes y servicios ......................50.000

Gastos financieros ............................................................5.000

Transferencias corrientes ................................................5.000

B) Operaciones de capital

Inversiones reales ........................................................180.000

Pasivos financieros ..........................................................8.000

TOTAL GASTOS ...........................................................270.100

PLANTILLA DE PERSONAL

a) Funcionarios.

Denominación plaza: Secretario Interventor.

N.° plazas: 1.

b) Personal Eventual

Denominación plaza: Peón

N.° Plazas: 2

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formali-
dades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en la forma y plazos que establecen las normas de di-
cha Jurisdicción.

Magaña, 16 de febrero de 2011.– El Alcalde, Fernando
Marín Redondo. 525

CARRASCOSA DE LA SIERRA
APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2011

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2011, al no haberse presentado reclama-
ciones en el período de exposición pública, y comprensivo
aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de con-
formidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artícu-
lo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el re-
sumen del mismo por capítulos:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos..........................................................25.000

Impuestos indirectos ......................................................12.000

Tasas y otros ingresos.......................................................7.000

Transferencias corrientes .................................................2.300

Ingresos patrimoniales...................................................16.400

B) Operaciones de capital

Transferencias de capital ..............................................38.800

TOTAL INGRESOS.......................................................101.500

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................................12.500
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Gastos en bienes corrientes y servicios ......................35.000

Transferencias corrientes ................................................4.000

B) Operaciones de capital

Inversiones reales ..........................................................50.000

TOTAL GASTOS ...........................................................101.500

PLANTILLA DE PERSONAL

a) Funcionarios.

Denominación plaza: Secretario Interventor.

N.° plazas: 1.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formali-
dades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en la forma y plazos que establecen las normas de di-
cha Jurisdicción.

Carrascosa de la Sierra, 16 de febrero de 2011.– La Alcal-
desa, Gemma María Martínez. 526

COVALEDA
Transcurrido el plazo de treinta días hábiles a efectos de

reclamaciones o alegaciones sin que ninguna se haya formula-
do, se eleva a definitivo el acuerdo municipal adoptado en se-
sión de fecha 3 de enero de 2011 relativo a la modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación de Ser-
vicio Municipal de Atención a la Familia, Guardería Municipal.

De conformidad con el art. 17.4 del RDL 2/2004, de 5 de
marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales se hace público el texto integro de la modificación lleva-
da a cabo en dicha Ordenanza que es del tenor literal siguiente:

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6.1.- La cuota tributaria que debe abonarse por
el sujeto pasivo es la siguiente: Por cada niño, al mes, con in-
dependencia del número de horas de servicio que reciba, la
cantidad de ciento veinte euros (120) euros.

La modificación de esta ordenanza fiscal entrará en vi-
gor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

Covaleda, 23 de febrero de 2011.– El Alcalde, José Anto-
nio de Miguel Camarero. 547

BOROBIA
Por Resolución de Alcaldía de fecha 18/02/2011, se ad-

judicó definitivamente la concesión administrativa de uso pri-
vativo para la instalación de farmacia en la Planta Segunda del
nuevo Consultorio Médico sito en la Plaza Del Olmo, nº 8 D,
calificado como bien de dominio público, lo que se publica a
los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo. Ayuntamiento de Borobia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: concesión administrativa.

b) Descripción del objeto: Instalación de farmacia en la
Planta Segunda del nuevo Consultorio Médico sito en la Plaza
Del Olmo, nº 8 D.

c) Anuncio: Boletín Oficial de la Provincia.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Procedimiento negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe: Ciento veinticin-
co euros mensuales.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 18 de enero de 2011.

b) Contratista: D. Alberto Alonso Marcos.

c) Importe o canon de adjudicación. Importe: ciento
veinticinco euros mensuales.

Borobia, 8 de febrero de 2011.– El Alcalde, Miguel Igna-
cio Modrego Pardo. 542

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO

EDICTO

INFORMACIÓN pública y convocatoria al levantamiento
de actas previas a la ocupación de determinados bienes
y derechos pertenecientes a los términos municipales
de Estepa de San Juan, Ausejo de la Sierra, Arévalo de
la Sierra, Oncala, Las Aldehuelas y Villar del Río, afec-
tados por las obras del proyecto: “Acondicionamiento
de plataforma de la carretera SO-615 de Garray (N-
111) a L.C.A. de La Rioja. Tramo: Ausejo - Paraje de
Recelada. Clave: 1.5- SO-18”.

La Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, con
fecha 27 de septiembre de 2010 aprobó definitivamente el pro-
yecto: “Acondicionamiento de plataforma de la carretera SO-
615 de Garray (N-111) a L.C.A. de La Rioja. Tramo: Ausejo - Pa-
raje de Recelada. Clave: 1.5-SO-18”, aprobación que lleva implí-
cita la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupa-
ción de determinados bienes y adquisición de los derechos co-
rrespondientes, y la urgencia a los fines de expropiación forzo-
sa, de ocupación temporal o de imposición o modificación de
servidumbre, conforme establece el art. 14 de la Ley 10/2008, de
9 de diciembre, de Carreteras de Castilla y León.

En consecuencia, este Servicio Territorial, en uso de las fa-
cultades que le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Ex-
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1.954, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 52 de la misma y concor-
dantes de su Reglamento, ha resuelto convocar a los titulares de
determinados bienes y derechos pertenecientes a los Términos
Municipales de Estepa de San Juan, Ausejo de la Sierra, Arévalo
de la Sierra, Oncala, Las Aldehuelas y Villar del Río afectados
por el mencionado Proyecto, de acuerdo con el Edicto publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, “Diario de So-
ria”,”Heraldo de Soria” y Edicto con relación de determinados
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propietarios publicados en el Boletín Oficial de Castilla y León y
expuestos en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de
Estepa de San Juan, Ausejo de la Sierra, Arévalo de la Sierra, On-
cala, Las Aldehuelas y Villar del Río donde radican los bienes y
derechos afectados y en el Servicio Territorial de Fomento de So-
ria, sito C/ Los Linajes, n° 1 3ª Planta, 42003 Soria; a efectos de
proceder al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación
en los lugares, fechas y horas que se indican para cada una de
las obras que a continuación se relacionan:

PROYECTO: “Acondicionamiento de plataforma
de la carretera SO-615 de Garray (N-L 11) a L.C.A. de La Rioja.

Tramo: Ausejo - Paraje de Recelada. Clave: 1.5-SO-18
Lugar Fecha Horas

Ayuntamiento de Estapa de San Juan 29-3-2011 11,00 a 12,00

Ayuntamiento de Ausejo de la Sierra 29-3-2011 12,30 a 13,30

Ayuntamiento de Arévalo de la Sierra 29-3-2011 16,00 a 16,30

Ayuntamiento de Las Aldehuelas 29-3-2011 17,00 a 17,30

Ayuntamiento de Oncala 30-3-2011 11,00 a 12,30

Ayuntamiento de Villar del Río 30-3-2011 13,00

A dicho acto, que serán notificados individualmente por
correo certificado y con acuse de recibo los interesados, debe-
rán comparecer los interesados afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada,
acompañados de los arrendatarios si los hubiere; aportando
los documentos acreditativos de su titularidad y el último re-
cibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que corresponda al
bien afectado, pudiendo hacerse acompañar, si así lo desean,
de un Notario y Peritos, con gastos a su costa; todo ello sin
perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas.

La presente convocatoria se realiza igualmente, a los
efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Es de señalar que, habiéndose aprobado definitivamen-
te los precitados proyectos que comprenden la descripción
material de los bienes y/o derechos afectados, este Servicio
Territorial de Fomento somete a información pública la rela-
ción de determinados titulares, bienes y/o derechos compren-
dida en los citados Proyectos, para que cualquier persona
pueda formular ante este Servicio Territorial de Fomento,
C/ Los Linajes, n° 1 3ª Planta, 42003 Soria, las alegaciones que
estime convenientes, a los efectos de subsanar posibles errores
que se hayan podido producir al relacionar los titulares, así
como determinados bienes y/o derechos afectados por la ur-
gente ocupación, pudiendo asimismo y con esta finalidad ser
consultados los planos parcelarios, así como la indicada rela-
ción, en las Dependencias de los Ayuntamientos de Estepa de
San Juan, Ausejo de la Sierra, Arévalo de la Sierra, Oncala, Las
Aldehuelas y Villar del Río, y en el Servicio Territorial de Fo-
mento (C/ Los Linajes, n° 1 3ª Planta, 42003 Soria).

Soria, 15 de febrero de 2011.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, Jesús F. Puerta García. 545

SERVICIO TERRITORIAL
DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del
procedimiento de prórroga del Coto de Caza SO-
10223

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación
expediente de la Prórroga del Coto Privado de Caza SO-
10223, denominado Cenegro, iniciado a instancia de Asoc. de
Cazadores de Cenegro. El objeto del referido expediente es el
procedimiento de Prórroga del coto de caza situado en el tér-
mino municipal de Fuentecambrón en la provincia de Soria.

Lo que se hace público, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por
el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los
terrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Casti-
lla y León, haciendo constar que el referido expediente se en-
contrará a disposición de cualquier persona que desee exami-
narlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de
20 días hábiles desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de
Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre), C/ Los Linajes,
nº 1, 42003 Soria, durante el horario de atención al público (9
a 14 horas, de lunes a viernes).

Soria, 23 de febrero del 2011.– El Jefe del Servicio Terri-
torial, José Antonio Lucas Santolaya. 557

ANUNCIO de información pública de expediente del
procedimiento de prórroga del Coto de Caza SO-
10194

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación
expediente de Cambio de Titularidad del Coto Privado de
Caza SO-10194, denominado Salinas de Medina, iniciado a
instancia de Asociación Deportiva y Cultural de Cazadores
Hijos de Salinas. El objeto del referido expediente es el pro-
cedimiento de Cambio de Titularidad del coto de caza situa-
do en el término municipal de Medinaceli en la provincia de
Soria.

Lo que se hace público, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por
el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los
terrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Casti-
lla y León, haciendo constar que el referido expediente se en-
contrará a disposición de cualquier persona que desee exami-
narlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de
20 días hábiles desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de
Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre), C/ Los Linajes,
nº 1, 42003 Soria, durante el horario de atención al público (9
a 14 horas, de lunes a viernes).

Soria, 23 de febrero del 2011.– El Jefe del Servicio Terri-
torial, José Antonio Lucas Santolaya. 558

Pág. 528 4 de marzo de 2011 B.O.P. de Soria nº 27

ADVERTENCIAS:
No se procederá a la publicación de ningún anuncio, tenga o no carácter gratuito,

si no se remite acompañado del documento de autoliquidación cumplimentado
y que no venga registrado por conducto de la Diputación Provincial de Soria.

ADMINISTRACIÓN: Excma. Diputación Provincial de Soria

IMPRIME: Imprenta Provincial de Soria



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000500044004600206587686353ef901a8fc7684c976262535370673a548c002000700072006f006f00660065007200208fdb884c9ad88d2891cf62535370300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef653ef5728684c9762537088686a5f548c002000700072006f006f00660065007200204e0a73725f979ad854c18cea7684521753706548679c300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b370c2a4d06cd0d10020d504b9b0d1300020bc0f0020ad50c815ae30c5d0c11c0020ace0d488c9c8b85c0020c778c1c4d560002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken voor kwaliteitsafdrukken op desktopprinters en proofers. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents for quality printing on desktop printers and proofers.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /NA
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure true
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles true
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /NA
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


